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Vencido el término probatorio, conforme al artículo 185, numeral 5 de la Ley 1437 

de 2011, por Secretaría, pasa el proceso de la referencia al Ministerio Público para 

que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

JAIRO JIMÉNEZ ARISTIZÁBAL 

MAGISTRADO 
 

Asunto:   Traslado al Ministerio Público para que rinda concepto. 

 


